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La~ bases que regirán la presente convocatoria se publican ("Po el
«Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona) numero 304. de 20 de
diciembre de 1991.

La convocatoria así como la composición de! Tribunal se publican
en el «Bo1ctín Oficial de la ProYincia de Barcelona» numero 56. de 5 de
marzo de 1992.

La instancia para participar en el proceso de selección deberá
presentarse l~n el plazo de veinte días naturales a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio. Los interesados deberán,
prC\lD.mcnte, satisfacer los dmxhos de examen que estable-cc la base 3.3
del proceso de selección. .

Los sucesivos anuncios se publícarán en el «Boletin Oficial de la
Provincia de Barcelona».

Mataro, 6 de marzo de 1992.-La Consejera-delegada y Presidenta de
la Comisión Municipal Informativa de Interior.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgáni
ca 11/1?8). de Reforma Uni\'e~sitaria,y el Real DeC[<?"1O 2536/1985, de
27 de diCiembre (<<~olctín OfiCIal del ES1<1do~1 de 22 de enero de 1986),
por el Que se pubhcan los Estatutos de la Universidad PolJ1t'cnica de
i\fadrid.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso plazas de Profeso~
r;ldo Univl'fsitario que se rc!acionan en el anexo de la presente
Resolución.

Dit'hos concursos se ajustarán a lo dispuesto en los puntos uno a
diez. ambos inclusive. de la Rewlución de esta Universid'ld de 10 de
diciembre de 1986 «.Boletín Oficial del EstadO)) del 26) por la que se
con~ocab,Jn a concurso plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

('onlra la presente Resolución. que es definitiva ~1l vía admínislra
ti\"J.. puede interponerse recurso de rl'posiciún en el plazo de un mes
ante el RecIOrado de- 1<:1 Uni\efsidad Politécnica de ~1adrid.

Madrid. 24 de enero de 1992.-EI Rector.' Rafael Porlacncasa Hae-z.!.

Ai"EXO QUE SE CITA

Catedrátkos de llnh('rsidad

1(48-92). Cuerpo al que pCl1cnecc la plaza: Catt'dr;ilic()~ ek L;nivcrsi
d;r(~. \l'l'a de conncimicnto a b quc corresponde: "OrpflllJ.ciÓn d~'

r:r'i1iw,,:<i\'~. Departnmcllto al que I.'st<í adscrita: ECtil1Cll11i..l \ (il'sllon d'..'
1:1" L·,p]ol~l("ltlnCs e Industnas Forest41lcs, Actividad,-'" (]{)('cn,e'i n:kridil"
a m;¡lt.'ii:¡s: \d)rgani¡~KIÚl1 de Emprl'SaS)), .dmesti¿::Cilln \' t\na!i"is (k
\kr,-~¡d()v· ;, ,,( ataSlro». E T. s. 1. (le MonL's, ¡'Í;,l\l' l1L' {'(lln-Ol:atc,¡a:
( '<:::."11',,(1

=! ..¡t-i-l)2). Cuerpo ¡ti que p('rh'nece la pLlLa: (;p,cdl.¡!;c;y;; de L~ni\(:rsi
tÍ,cid \1',,':1 de C{)t!()CillllL'nto il h1 que corrc~jJi\n;k: <\(l\,'llclas de Í3
(C':llru1<Klón, e IJ]l:.-1ígencw .-\flificlah>. D,~p;¡n¡tln~~nto al que' esta
:)J~"r¡t¡¡: ImdlgCI1Cl¿i ..... rullci;¡!. .-\ct!.idaJes dOllTdl.":' n:t('iIJ;¡~; a ma1("
n:1S: «!nlt¡il:'t'¡)n~: Anif¡cí;¡),)-. Facultad de Infi.;lIn,;¡i;'J. Clase de (onvo-
.calOri,-: (")¡KUrso: .

Prufesnn's Titulan,'s de L'nin::rsitlad

j í:'(j .. 92). Cuerpo ~~l out pen,:nece' ia' plan'!: Pil¡!L:"ur,.s Tuulnre\ d¡;
'Llú:rsidaJ. A¡;e.a dt' conoómicllto a l,a que ('üfr¡;spoJ1\k: «:Y'1ecinica de

los Medio<> Continuos y Teoríf! de Estructuras», Dl'íianamento al que
e"U '/,d'>l.Tl'.a: fstructuras de Edificación, ActbidildL's docentl's referid:!s
a 1,1;¡leri;¡s: (<!'ruycctos de ESll"u('1Ur¡ISll. E. T. S, dc\!quit~'l'tur;}. Clase
J: ,U))'V'illurlZ:: Concurso.

:: i51-Q2! Cucrpo al que pC'flCnecc la plan: Prcii..·\or,'\ Titulan's d('
'::\':r~!J::j. ,Arl'a Ul' conocmicnto a b (jUl' c~)]'reSp(\:'ic;,': '<\kcir;ica ,-k

~,'" \l,';ji~'~ ': ontlnuos y ll'uria de Eslrllctur¡¡Q,. 1).T~¡IIJnl'~'I1l(\ al lJll~'
,'~\;\ ;hl\~Tit,t: Cstructura:', de EJif¡l'aóón, AC(;\,jJ:¡d~'~ Ji.'l;:nt;:~, rd~rjd;¡s

nn:crias: «Circulo de Estru('\uras 1». E, T, S. Je Arquiteltura. Oa~('

J...- (:,.111\ «:.:tun:l.: 'Concurso.
(52-')2). Cuerpo JI que pc'ft~';L'lY lJ plaza: Pl"()("'01C~ Ti!l:iJrL's ck

,lT,,;,bd. -'rea eh: ();w(ill1L:nu a Li qll( CO;Tc's;-,r,:',k: <,,:,i~'l;'¡n;C';¡ (1..
;,\" \k~:i~,\ CC'ntinuo,> y Tl'(l:':;l d:' rsl.l"lJclllr;j~¡·. D"'-P;:rt;\l1h'f¡¡Ü al CIlL,'

"1<, ""'''dil'.: EslrUC'lur;IS "le [l:if"~:il"ibn. A.Cl:,.id::(\",S ~:(ln:t~l('" rdi.:rid;:',
;, n¡::!cl i:IS: (fCúkulo de Estlll1.111raS Ib¡. L T. S (k'\l""¡l)):L':'tur~,, Ciase
d~ :'()l1\ llCi.ltOfl~¡: Concurso.

-t (5J-9~l. Cuerpo JI que pencnecc la pla7;]: PI"Ok"Url'\ TI111Jarl'S de
Llll\CfSidad. Arca de conocimiento a la que corre<;pündc: «\Ilecanica de
l('s Medios Continuos y TeoríJ dc Estructuras);>. Dqnrt;:¡mento al qUE'
C\ta ad~cnt~: Estructuras d¡; Edíficación. Actlndndes docenlc~ refendas
¡i matcrias: «Cí1cuJo de EstruclUras IIh,. E. T. S, de Arqu!tcctura, Clase
de c(lll\'ocatoría: Concurso.

Profbores Titui:ucs de E<;eui'las l'niH'Tsitarias

RL,'(/JJ'(IOS ¡fe'; de /(1'it'H de 1992, dt' /11 ['ni"(,i"\idi""
}'<'/í!álliea dc "/a:ll"i'/' F0í" fl! ¡¡;:( SC, CO/i,OC¡/1i r'ni¡'/J¡,',
q'i«(in,¡\ .n,lId 1!!~'i'{'.\1i {'iI i",!~\«'li<1,j(/J!}1I1ISlr;¡¡nil

5 (54~92). Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Univcrsidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Producción
.Anima!>;. Departamento al que esta adscrita: Producción Animal.
Acti\idádes docentes referidas a materias: «Mejora Genética Animal I
y J!JI. E, T. S. L Agrónomos. Clase de convocatoría: Concurso.

6 (55·92). Cuerpo al que pertenece Ja plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Arf'a de conocimicnto a la que 'corresponde: «Producción
Animab). Departamento al que está ndscrita: Producción Animal.
Actiddades docentes referidas a materias: «Alimentación Anlmal)~ y
«Racionamiento». E. T. S, 1. Agrónomos, Clase de convocatoria:
Concurso,

7 (56~92). Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
lJnÍ\·crsidnd. Arca de conocimiento a la que corresponde: «Tecnologías
del Medio AmbjentC'~~. Departamento al que está adscrita: Ingeniería
Civil: Ordenación dd Ternlorio, Urbanismo y Medio All1biente. ActiVI
dades docentes referidas a materias: «Puertos y CostaS}) e <<Ingenieria
P(\nuan~ll>. E. T. S. 1. dl' Caminos, Canales y PUertos. Clase de
con \'o(';l1oria: Concurso.

S (57-92). Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
l1niversidad. Area dc conOCImiento a la que corresponde: «Ingenielia de
Sio.lcmas y Automática»). Departamento al que está adscrita: Automá
tICa. lngcniería Electrónica e Informática Industríal. Actividades docen·
tes referidas a materías: «Computadores h) y «Regulaéión Automática
bl. E. T. S, L Industriales. Clase de convocatoria: Concurso.

9 (58-92). Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Univcrsidad. Area de conocimiento a la que corresponde: (<Ingeniería
QuímICa,). Departamento al que está adscrita: Ingeniería Química y
Comt"1u!itibles. Actividades docentes referidas a materias: «Ingeniena
Básica de los Equipos de ProcesO)) v «Tecnología de Explosivo$). E, T.
S. 1. de r-.1mas, Clase de convocatoria: Concurso,

lO (59·92). Cuerpo al qUl' pertenece la plaza: Profesores Titulares de
lJni\'lTsidad. Arca de conocimiento a la que corresponde: «Teoría de la
Senal y Comunicaciones;». Departamento al que está adscrita: Senales,
Si"tcm;lS v Radiocomunicaciones. Actividades docentes referidas a
matl'l-las: ;(Elertricidad y Magnetismo), «Antena$)) y «Propagación de
Ondas~>. E. T. S. L de Tcleeomunicacíón. Clase de convocatoria:
Concurso.

11 (60-nJ. Cue-rpo al que pertencce la pJ¡17a: Prof('sores Titulares de
L1niycrsidad. Arca de conocimiento a b que corresponde: «Ingenil'ria
Te1c'mútiC<II). Departamento al que esta adscrita: Ingenieria de Sistemas
Tekm,iticos. Actividades docentes rcfnidas a malerias: «Programación»
y «Laburatorio de Transmisión Digitab). E. T. S. 1. de Tc1ecomunica
rión. Clase de conyoGltoria: Concurso.

12 (f,1-9~). ('uerpo al que pertenece la p!J.za: Profesorcs Titulares de
UrÚHTsidad, Arca dt: conocimiento él la que d)rn~sponde: «lngenieriJ
Tc1l111;itiU\,). Departamento al quc cst,\ adscriw.: lngcnieria de Sistemas
lcknülicO'>. Actividades ducc:nies rc-kridJs- i'I mJ.ll"nas: <~Pr0gram"cióllll

:- «!;¡)lOI;;torlll de Conmu!xión y Equipos Terll1[l1.1ks~¡, E. T. S. L de
rl:~Y(ln'1lIiiC1l.~iúIL Cl;js~' (le con\'oc¡¡lQri;~: Concurso.
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[n cUJnphmit¡110 dv lo di~p\lC"lO en los Llalutos de esta Uni\'cr~i

d;ld. aprobados, por Reo:¡j Decr-ero 2536/1985. de 27 de diciembre
("Bole¡ín Oficial dél Es!;,¡do>J de .:;::' de enero de 19%). \' con el fin el::
:Ul.'ndl'f b~ fWCL'<;id:lú'<; (1(. p~',<;on;ll dl' ·\dl1liniq'-a~'ión ;; Sen'inos.

[<;k Rl'fl(n::do. en \1';;1 ,:L~ I:Js COlll)1;,'t·,"'l('i:l<; l;ilC le cst¡in ;¡¡ribui(i¡1"
;,'11 (,¡ :::--: <1(' b Le'\ de Rcfonn;, 1. ':n;\ ,'r"il;irm. en relación con el
:\1".;(1,'.<,\ ','j, \le h n:;~:rl;l n0rm¡¡, :¡ ... ; enne" de' lüs EslJtuio<; (k CS1;~

1.,'¡lj\\.'!si,L.J. aeuuci:¡ C'(ll:\Ul'~lr pl'ud1,1\ <;d::eti\'8" r::r;; el ll:grl'sn en 1;1
!.'<<lL!,\d~~ilnlstf;:¡!!\<l eL: L. ll1lvl'l"Sld;¡d PO)¡¡C'l"ilICa de Madnd. con
'>\I]ceIO;) ~ ia~ sigull'nll"S

Bas~s dt' eUll\'ocatoria

I.~ (~i2·()::L Cuerp:\ :Il 4l~(' rr:r1(';1cce la pLva: PfDL:~01es TjllIlan;~.de
[scud::" l;n;\LTsItJnas. -\1'<:;) el;: (('no('Ímienlo ;} la que corrc\[)ol1dc:
,<Fdolugi:1fn&!csa). DL'p¡~naml'nto al que e,,¡j íldscrit¡l: Filologi<l lr:g1C'~d

.1,¡5Iicada a la Cicncí;; y;,¡ b Tccnolilgía, ~\C1i\íJiIl.h,·sdocerites ref"crid;ls
¡¡ 1l1,-ikr,;¡s: (dnglC~)" F. T. S. 1. Agrónomos. Clas~~ de corwoca10r¡¡¡:
COIKUl"'>O.

1~'íó3-(2), Cu8pü ~l (',lltpertcj1CcC' i;\ plaza', Profe"orc>' Titulare's de
E"cm'!:!,,; Uni\Clsitari'I'i. ,-\rl':1 de cQnm·im'L'li\n a la qUl' corrc,sponde:
{~Filn¡()gia fn}'iL'sa»). Deparlnmcnto al quc t'st:i rids;,:rita: Filología Inglesa
Apl1cad;; a la Cienci,l y a fa Tecnologla ..... ctl\·Idudes docentes rcferid¡¡s
.amat{"rias: idn..glcs ·U». E. T. S, 1. Industriales. CJase de conYoClltorí~l:
loncurso. .

¡. ,\ormas generales

1.1 .S.e c::!l1\'ocan, nruebas selectivas para cubrir diez plazas por los
Sl~¡emJ" ch,' promoc!Ol1 ullcrna ~ s.Istema genera! de acceso libre.

UNIVERSIDADES
RESOLUCfON dc]4 de cflero dc 199]. de la [/liras/dad
Poli/écnica de Madrid, por la que sc CUJ/mcan a cuncllrso
pla::as dC' 105 CII('/])OS DocclllCS Cnirersllanos.
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1,1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a ocho plazas.

1.1.2 El numero total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a dos plazas. .

1.1.3 Las plazas que no se cubran de las reservadas al sistema de
promoción interna se acumularán a las del sistema general de acceso
libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos con
tal finalidad.
: __ 1.1.~ .'~ ,Lo.s aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
mterna, en VIrtud de lo dispuesto en el attícufo 29.2 del 'Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<BoleHn Oficial del EstadO) del 16), tendrán
en teda caso preferencia para cubrir los puestos vacantes de la respectiva
convocatoria que no procedan de este turno. _

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la ley
30/1984, de 2 de agosto, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre
«(BoleHn Oficial del E~tadm) del 21); los.Estatutos de la Universidad
Politécnica de Madrid lReal Decreto 2536/1985, de 27 de diciembre,
«Boletín Oficial del Estado de 22 de enero de 1986); el Real Decreto
28/1990; de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Provisión. de PucstGS de Trabajo yde Promoción Profesie.nal. de los..
Funcionarios de la Adminsitración del Estado y lo dispuesto en' la
presente convocatoria.

1.3 El proceso sekctivo constará de las siguientes fases: Fase de
concurso y.fase,de oposición, con las valoraciones, pruebas, puntuacio
nes y materias que se especifican en el anexo 1.

lA El programa que ha·de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de estaconvocatoTÍa.

1.5. La adjudicación de las plazas a los aspirante que superen el
proccsO' selec"tivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos en las correspondientes fases.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir dl'
la primer quincena de abril. Con cuarenta y ocho horas de antelJción,
como mínimo, a la fecha cn que dé comienzo el primer ejercicios de la
fase de oposición, el Rectorado de esta Universidad hani pública la lista
de los aspirantes con la puntuación obtenida en la f:1se de concurso.
Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el tablón
de an.uncios del Recl.orado de esta Universidad.

2. Requisitos de los candldalos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguil'ntcs requlsitos:

2.1.1 Ser español.
2.L2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condíclones d,,:· obtener b üpediC10n

del título de Bachiller Superior o equivalente.
2.104 No padecer enfermedad ni estar afe(·tJ.do por limitación fisica

ü psíquica que sea incompatible con el desempeño de !as corrcspondícn~
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante e\pediente disciplinario del
servicio de' cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
ínhabllitado para el desempei'lo de las correspondíeflles funcionL's.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán estar en situación de activo en la Escala
A.uxíliar de la Universidad Politécnica de Madnd, perteneciendo a dicha
plantilla o a otra del Cuerpo General o Imerdep<irtamental o a los
Cuerpos o Escalas incluidos en el articulo J :.\ de la Orden del Ministerio
de la Presidencia de 8 de- marzo de 1985 ((BolcHn Oficial del Estado)
del 9) por la que se regula la promoción interna al Cuerpo General
Administrativo de la A.dministraclon del Estado. encontrarse en activo
con destino en propiedad en esta Universidad y poseer una anHgüedad
de. al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir
los demás requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. en algunos
de los Cuerpos o Escalas antes referidos, serán computables, a efectos de
antigüedad, para participr por promoción interna en estas pruebas
selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2, en su
caso, deberán poseerse el) el dia de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitlldes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberin
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones del Gobierno
de eeuta y Melilla, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas yen los Rcctora-

dos de todas las Universidades Públicas del Estado y en los restantes
lugan.'s señalados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del
documento nacional d.e identidad. Los aspirantes unirán a la solicitud
certificadón según anexo V expedida por d Servicio de Personal de la
UniVl.:'rsidad Politécnica de Madrid.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejemplar a
presentar por 1,.'1 interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Rectorhdo de la Unn·crsidad, o en la forma e~lJblecida en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales, a partir del sigUiente al de publicación de esta convocatoria en
el «Boletin Oficial del Estado» y se dirigirá al excelentisimo Rector
Magnifico de la Universidad Po'litécnica de Madrid. De ser 'inhábil ~l
último día del plazo, se entenderá prorrogado al primer día hábll
siguiellte,

El interesado adjuntara a dicha solit'itud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen,

3.3 Los aspirantes con discapacidades deberán indicar en la instan
cia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el recuadro de
la solicitud. Asimismo, deberán solicitar. expresándolo en dicho recua
dro, l;;¡s posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de
los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

304 En el recuadro 23 Al de la solicitud lo.s aspirantes deberán hacer
constar la modalidad A o B que eligen para la primera partedcl segundo
ejercicio.

En el recuadro 23 B)·debeni-consigt'lar el idioma, francés o inglés; que.
los aspirante eligen para el tercer ejercicio, optativo o de méritos.

3.5 Los derechos· de examen serán de 2.000 pesetas 'j se ingresarán
en. kt cuenta comente número 8.558, abierta en la Entidad Banco de
Santander. sucursal calle Cea Bcrmúdl.'z, 25, bajo el nombre «Pruebas
selectivas Escala Administratlva Universidad Politécnica de tvladrid\).

En la solicitud del?erá figurar el sello de la Entidad bancaria o Caja
de Ahorros a traves de la cual se realiza la transferencia a la cuenta
indicadil. acreditativo del pago de los derechos de examen. y cuya falta
determinará la exclusión del aspirante, En ningun caso· la presentación
y pago en el Banco supondrá sustitución del trámite de presentación en
tiempo y forma. d(' la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de ht.'cho quc pudieran advertirse podrán subsa
narse cn cualquier momento, de ofit:io o a petición del interesado.

4. .ldmisión de asplrw1fes

4.1 E\plrado el pla/ü de presentación d;: instancias, el Rector de la
Universidad Polit0-cnica de Madrid dictad Rcso.!ución en el plazo
máximo de llll me-s. que se publicará en el ((BoJetin OliClal del Estado".
y en la que, ademis de ckclarar aprobada la lista de admitidos y
excluidos se recogerá el lugar y las fechas de comienzo de los ejerciclüs
así como la relación de los aspirantes excluidos, con indicación de las
causas de exclusión, asi como del lugar en que se encuentran expuestas
al público las list::ls certificadas compktas de aspiran1l's admitidos:
excluidos. En la lista deberá constar en todo caso los apellidos. nombre
v número de documento nacional de identidad.
- 4.1 Los aspirantes exclUidos dispondrán dc un plam de diez días,
con lados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el detl:cto que haya motivado la exclUSión.

Contra dicha n.'solucón podrj interponerse recurso a(.' rcpos;rión, en
el plalO de un mes, a partir del día Siguiente al de su publlcación. ante
el excelentísimo y m;.¡gnil¡co señor Rector de esta Universidad, quien
fesoherá lo que sea procedente. De no presentarse recurso de reposI
ción, el escrito dc subsanación de defl:'ctos se considerarú recurso de
reposición si el aspiranlc fUL~se excluido de la realinlCión de los
ejercicios.

5. Trinunafcs

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebase-s el qu(' figura ('omo
alWXO IH en ('sta conyoGltoria,

5.2 Los llllembros del Tribunal dcberán abstenerse de inten:enlr.
nuttlicjl1dolo al Rector de la Univcrsidad, cuando concurran en ellos
circunst31Kias de las Pl"(.'\' istas en el articulo 20 de la Ley de- Procedi
miento Administrativo o si hubic~en realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas sdectlvas en los cinco años anteriores a In
publicaclón de ('sta com·ocatoria.

El Presidente podrán solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

",-simismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Trihu
nal cuando concurran las circunstancias previslas en este apartado.

5.3 Con anterioridad a la inici<i.ción de las pruebas selectivas. la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oticial del EstadQ))1
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hubieren perdido su condición por
alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal.
con asistencia, al menos. de la mayoria absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo
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máximo de treinta días a partir de su desi~nación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicIO.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida~

mente, requerirá la presencía de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de e!itas normas, así como lo
que se dcba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
nsC'"sores o especialistas para las pruebas correspondientes de los ejerci
cios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rector de esta Universidad.

S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario. de forma que los '.lspirantes con
minusvalias gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten y en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
gar:mtizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de
febrero de 1985 («Boletín Oficial del EstadO)) del 22), o cualesquiera
otros equivalentes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para
la Administración Pública.

5,10 A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid,
calle Ramiro de Maeztu. 7, teléfono 33660 OO.

El Tribunal dispondrá que «l esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean planteadas
en rC'laC'Íón con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un numero superior de aspirantes que el
de pInzas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra~

'Tnga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabétíca~
mente por el primero de la letra «P)), de conformidad con lo establecido
t'n la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Publica de 21 de marl.O de 1991 (<<Boletín Oficial del EstadO» del 25).
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el dia J5 de marzo.

6,2 En cualquier momento los aS{lirantes podrán ser requeridos por
el Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 -Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en unico
llamamiento, siendo excluidos de la oposiCión quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libre
mente apreciados por el Tribunal..

6,4 La publicación de los sucesivos anuncios de telebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donsc se haya efectuado. el primero, asi 'como en' la sede de, tos
Tribunales, señalada en la base 5.10 y, por cualesquiera otros medios,
si se juzga conveniente.-para facilitar. su máxima divulgación. con
veini.iC:.H!:tro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de los :!!i~mos. Cuando se trate del mismo ejercicio. el
anuncio será publicado en jos lorales donde se haya celebrado, en la
Citad sede del Tribunal y por cualquier atro _medio si se juzga
conveniente. con doce horas, al menos, de antelaclOn.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el lribim1!
tuviese eonocimiel1to de que alguno de los aspirantes carece de los
rC'qulsitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del
interesado, deberá proponer su exclusión al excelentísimo y magnifico
señor Rector de esta Universidad, comunicándole, asimismo. las inexac
titudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admísión a las pruebas sc1ectivas. a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
rcposlción. ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas'las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como la sede del
Tribunal señalada en la base S.lO, y en aquellos 01ros que estime
oportuno, la relación de aspirantes aprobados por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente de! Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al excelentísimo y magnífico señor Rector de esta Universi~
dad, especificando, igualmente. el número de aprobados en cada uno de
los ejercicios.

8. Prescntación de documentos J' nombramiento dI? funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente
a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en el lugar o
lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar, en el
Rectorado de esta Universidad Politécnica de Madrid, los siguientes
documentos:

A) Fotocopia debidamente compulsada del título o certificación
académica Que acredite haber realizado ti)dos los estudios para la
obtención del título de Bachíller Superior, Formación Profesional de
segundo grado o equivalente (certificación de haber superado las
pruebas de acceso para mayores de veinticinco años, etcetera) y del
documento nacional de identidad.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administra
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura en el anexo IV a esta convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvaJias deberán presentar certificación de los órganos compe
tentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal
condición, e igualmente deberán presentar certificado de los citados
órganos o de la Administración Sanitaria del Ministerio de Asuntos
Sociales, o Comunidad Autónoma respectiva, acreditativo de la compa~

tibilidad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes.
8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera

estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,'
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del que
dependieren para acreditar su condición, con expresión del numero e
importe de trienios. así como la fecha de su cumplimiento.

S.3 Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2.1,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en Que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
dcberá -realizarse por orden de puntuación ante el Rectorado de la'
Universidad, previa oferta de los mismos. Se considerará merito
preferente el ocupar destino en el Centro de la vacante.

8.5 Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal
calificador. se procederá al nombramiento de funcionario de carrera,
mediante resolución del Rector de la Universidad Politécnica. que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con indicación de destino
adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de, identidad de los aspirantes aprobados. del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado a la Universidad convocante, con el apartado «reservado para
la:- AdministraciÓn» debidamente cumplimentado, así como el certifi-
cado al que'se refie~e la base-3.L· .

9. Norma pnal

9.1 La presente convocatoria- y sus bases y cuantos actos adminis·
lrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento AdministrauvQ~A.sinÜsmo,la Admil)istración ·podrá, en
su caso, proCeder a la revisión de la Resolución del Tribunal, conforme
a lo previsto en dicha Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 4 de febrero de 1992.-EI Rector. Rafael Portaencasa Baeza,

ANEXO 1

1. Ejercicios. valoración .1' caJ(ficación

'l. El procedimiento de selección d¿ ~sr¡rantes por el sistema de
promoción interna constará de las siguientes fases:

1.1 En la fase de concurso. que no tendrá carácter eliminatorio. se
\'(jJorurán conforme al punto 2.1. de eslc anexo. los servicios efectivos
prestados o reconocidos al amparo de la Ley 70/ J978. de 26 de
diciembre («Boletín Oficial del Estadmi de 10 de enero de 1979). hasta
la fecha de publicación de esta convocatoria, en alguno de los Cuerpos.
Escalas o plazas señaladas en la base 2.2 de esta convocatoria, según las
respectivas Administraciones de origen, así como el nivel de comple
mento de destino o correspondiente al puesto de trabajo que desempeñe
en la misma fecha.

A efectos de esta valoración. deberá aportarse, junto con la solicitud
de admisión a las pruebas. certificación expedida, de acuerdo con el
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modelo que figura como anexo V de esta Resolución, por la Sección de
Personal de Administración y Servicios de la Universidad.

1.2 La fase de oposición estará formada por los dos ejercicios que
a continuación se indican. siendo ambos eliminatorios. a ~xccpcíón de
la parte optativa y de mériios.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un ClksllOnario de pregun
tas con respuestas múltipk's. siendo sólo una de ellas la correcta, basado
en el contenido dd programa de estas prucbas. El tiempo para la
n:alización de este ejercido sera de sesenta minutos.

&-gundo ejercicio: Consta de dos modalidades. Los aspm1ntcs
deberán. indicar en su· solicitud .Ia modalidad que elijan:.

Modalidad A: El Tribunal presentara tres supuestos prácticos,
desglosados cada uno en preguntas en número no superior a 10, de entre
las materias siguientes contenidas en el programa de estas pruebas:
G:stión de Personal. Gestión Financiera y Gestión Uniwrsitaria, Los
a'ipirantes deberán elegir dos de entre los tres supuestos y presentar el
ejercicio a máquina,

Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinograma para un
proceso administrativo y codificar las instrucciones correspondientes a
dicho ordinograma. en los lenguajes Cobol, Fortram o Basi~.

Los aspirantes deberán señalar en su solicitud'eI lenguaje que e¡¡jan
(recuadro A). Los aspirantes que elijan la modalidad B podrán utilizar
"plantillas~ ínip(esos y manuales. El tiempo para la realización de este
s.:gundo ejercicio será de dos horas.

Para la práctica de este segundo ejercicio, los opositores deberán
presentar.se con máquina de escribir, excepto aquellos que úmcamentc
vayan a realiza~ la modalidad B. ,

Tercer ejercicio: Optativa y de mérito. Consistirá en la traducción
directa y sin diccionario de un texto presentado por el Tribunal. El
aspirante podrá elegir uno de los dos' idiomas siguientes: Frances o
ingks. La traducción deberá ser presentada necesariamente a máquina,
disponiendose para' la realización total de6ta prueba· de cuarenlft
minutos.

2. El procedimiL'nto de selección de los aspirantes para ingreso por
el sistema de acceso libre que será el de oposición_

La oposición estará formada por los dos ejereh:lOS que a continua
ción se indic;:¡n. siendo ambos eliminatorios. a cxcepción dI.' la parte
optativa y de mérito:

Primer ejercicio: Constará dI." dos partes, a l\.:~djLar en una misma
sesión:

Primera parte: Consistirá en contestar un cue~tion<lfio de car::ictcr
psicotécnico y de conocimientos generaks dirigidos él aprct:iar las
aptitudes de los aspirantes en relación con las tarl'as propias de tls plans
que se convocan.

Segunda parte: Consistirá en contc'.star a un cuestionario de preguntas
basado en el contL'nido del programa de estas prueb'ls. Ambos cuestiona
rios estarán compuestos por preguntas con respuestas múltiples, siendo
sólo Ulla de ellas la correcta. El tiempo de realización de este ejercicio
serti de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos partes. a realizar en una misma
sesión:

Primera parte: Constará de dos modalidades. Los aspirantes d\':berán
indICar en su solicitud la modalidad que elijan,

MOl1alidad A) El Tribunal presentará tres supucstos prácticos,
desglosados en preguntas. en nún1l'ro no superior a 10. de entre las
materias sigUientes contenidas en el programa de estas pruébas: Gl.'stión
de PersonaL Gestión Financiera y Gestión Uni\"Cfsitaria. Los aspirantes
deberán presentar el ejercicio escrito a máquina, El tiempo para la
realización de este ejercicio, comprendido el ne(('s3rio para su transcrip·
ción a máquina. será de dos horas v media,

Modalidad B) Consistirá en confeccionar un ordmograma par<l un
proceso administrativo y codificar las instrucciont's corrcspondi':!]Il's a
dicho ordinograma en lenguaje Cobol. Fortram o Basic. Los aspiranks
dcbertin señalar en su solicitud el lenguaje qUL' diJan.

Los aspirantes que elijan la modalidad B podran utilizar plantillas
impresos y manuales. El tiempo para la realÍLación de esh~ :::jc;-<::ciü st'rá
de dos horas y media.

Segunda parte: Optativa y di': merito. Consistirá en la traducción
directa y sin diccior.alJo de -un texto presentado por el Tnbun;.¡1. El
;;~p¡ralii.e podrti elegir uno de los dos idiomas siguientt's: Frunces o
ingles. La traducción debcni ser presentada nccc<,ariamenk a maquina.
disponiendo para la realización total de esta prueba de cuarenta
minutos,

2. Valoración de ios ('/i'l"C!cin"

2,1 Aspirantes por el sistema de promoción interna,
2.1.1 Fase de concurso. La valonlción de los nlcritos sl'ñal.1dos en

la base 2.2 se realizará en base a las siguientes reglas:

a) Antigliedad: La antigüedad del funoon:lfio ¡,:-n los Cu;:rpos.
Escalas o pbzas, a que se refiere la base 2.2 Se \'alorará hast.:! un má.'dmo

de 6.50 puntos. 1('nlendo encuenta. a estos efectos. los servicios
pr.:stados h:lsta la kcha de publicación de la C"onvoctoria. asignandose
a cada año completo de servicios efectivos una puntuación de 0,20
puntos. hasta el limite m:iximo expuesto.

h) Nivel Jel puesto de trabajo desarrollado: Según el nivel del
complemento de (k's¡inu L'orresponJicnte al puesto de trabujo que se
ocupe el día Jt: la publicación de esta convocatoria. se otorgará la
\igUlelíte puntuación: Nivel 14,4- puntos; por cada unid'ld de nivel que
C:\'ú'da de I·L '>l: uwrgarán 0.30 puntos. hasta un ma.'umo total dc 6.50
puntos.

La valorm:ión efcctuada cn base a este apartado no podrá ser alterada
por redasifkaciones producidas'o nQtificadas' con posterioridad ,a la
fecha de publicación de la {¡¡:esente com·ocatorla.

el La pUllt;¡cion alcanluda por los máitos objeto del concurso no
pndrá sumarse a b de la tase de oposición para SUperar la convocatoria.
E~ta puntuación \Cf\ira exclusivamente para ordenar la lista de oposito
res para la petición dI..' vacantes.

1.1.2 Fase de oposición. Lo:; ejercicios de la faSI..' de oposicion se
I..'.:.llificaran de la forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará dL' O:l 10 puntos. siendo necesario
para aprobar obtena un mínimo de 5 puntos.

b) 'Segundo ejen:iClo:

Modalidad A) Se call1lcara de ü a 5 puntos cada uno de los,
SUpllL'stos realiLados. resultando clin1in~ldos los candidJtos qúe no
obtengan. como mínimo; S puntos en la suma de la puntuación de los
dos supucstos,

. Modalldad B) Se calificará dc,O a 10 puntos. y serán eliminados
quit'11I..'s no olnL'ngan. como mínimo. 5 puntos.

Tercer ejercicio: Optativo y de méritos: Sl~ calificara de Oa 3 puntos.
Lu calificanón dL' este ejL'rcíeio no sL'rnrá para superar la base de
0pu'iil'ión. Sólo 'iC adicionará.la calificación obtenida en este ejercicio a
lo'. que resulten aprobados \.'ll la tase de oposición, a la vista d.: lus
Gl1it"luKioncs obteniJas en los dos ej~Tic¡os anteriores.

2. L3 La calificaCión tinal de esta b\e n:ndrá determin,lda por la
'.tlma d.: puntuaCio:1l'S obtenidas t'n eHa por lns opositores que ba¿an
aprobado los dos primero\ ¡,:-jercioos" En caso de L'mpatL' entre OpoSito
rl'S. st' prcl\:nra al camhJato que hubH.'re obtenido superior c31itlcación
l'n d primer ei;lTC'iClo, y J,-' persistir d cmp:lte, l.a pref\::reneia será po.r el
oposItor que lllblere obtcllldo mayor puntuauon en el segundo t'j':r
CiClO.

.:!.1.4 FI onkn de la IlstJ. de :lprobaJos se Jetermll1ara udlClonamlo
las Illintuuciolh'S \lbtcniJas en la fase Je concurso :1 los opositores
aprobadus en la Jl' opmicion. una \ eL hallada la calificción tina1.

En caso d~' cmp:lte. se preú:rirá. StKeS¡VumenlL'. a quienes hubieren
ohlCnido mayor pUiltuacióú en el primer L'jL'rcicio. después <l quien la
consiguiere en el scgundo t'jercirio de la fasc de oposición. y luego a
i_IUil'Jl b hubi;:re oht{'nido en la puntuación fina!.

2,.:! Aspirantes por el sistema de acceso libre.

1 1 Los aspirantes dl' la oposición se calificaran de la forma
sigui('llt~"

a) Primer cjt'rcicio: Se cal¡fic::mi de O a 10 puntos, siendo necesano
para aprobar obtel1('r un m:nil1lo lit- 5 puntos.

bJ S,,-'gunvo eJcrcicio:

Primera parte. i\lodallLÍüd A) Se l'ülíticarj de Oa 5 puntos cada uno
dL' los tres supuestos. Par:i aprobar s(~ra prel'lSO obtent'r 7.50 puntos,

1\loJaltJad B¡ Sl' calilicará de () a 15 puntos y ser:in dimlll.1dos los
que no ohtengan. como minimo. 7.50 puntos.

Segunda part::, Oplatna y de mento: Se calilic:lrá de n a Y p:_,r;lGo,.

.:!_2,2 L1 calineación final de las pnh~!::::"; \;,:ndra determinada por la
SUlll:1 de las puntuaCIones nl~~",úJas en lo'; ejercicios lh: la oposición. En
ea~o de cmp:'!l..' ..'¡ orden se establecen'! atendiendo a la mayor
!lIJr'!:U,:~¡,!n obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO II

Programo¡

Dern/¡,) .·/dll/ini\'{r{/th'(l r ()r;,:wlI:acióll del Estado
v la Admillisrrúc/i'ú Pública

l. Fucnt:.'s dd Den.'C"ho Admlnistr:¡tivo La Constitución: Leves
Orgjnil"J.s Ordinarias. Dispo\iciunes llormati\"as con fucrza de L:y." El
ReglJoh'l1to Concepto, natur::.dua y dases. Limites de la pott'sud
reglamentana

, El ,ll'to administrau\(), Conu.'ptll. cbses y elementos. Su moti\"a-
ción y Ilü\i!lc;¡ción. EficJ.cia y validu de los aclos administrativos.
Cmlratos adminj~tralivos.Clases. Elementos. Curnplimiento y f(.'solll
n\in de cnntralOS.
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3. El procedimiento administralÍvo. Concepto e importancia. La
Ley de Procedimiento Administrativo. Concepto y ámbito de aplica
ción. Idea general de la iniciación. Ordenación. Instrucción y tcrmina~

ción del proceso administrativo.
4. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Recurso de

alLada, reposición. revisión y suplica.
5. La Constitución española de 1978: Estn.ctura y contenido. Su

garantía y suspensión. Derechos y deberes fundamentales. El Tribunal
Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la Consülut'ión.

6. La Corona. Funciones constitudonales del Rey. Sucesión )"
Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Las Cámanls; Compm;¡·
ción. atribuciones, funcionamiento. EJaboración de las Leyes. Los
Tratados internacionales..

7. El Gobierno y la Administración. Designación. duración y
responsabilidad del Gobierno.

8. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. La organiza·
ción judicial espanola.

9. La Administradón Central del Estado. El Consejo de Ministros.
El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios -de Estado.
Subsecretarios. Secretarios generales y Directores generales.

10. Administración Periférica del Estado. Delegados del Gobierno
en las Comunidades Autónomas. Los Gohernadores Civiles. Los Delega
dos ministeriales.

11. La organización territorial del Estado en la Constitución: La
Administración Local: La provincia y el municipio. Las Comunidades
Autónomas: Su constitución, competencias. los Estatutos de Autono
mía.

JI. Gesnrin de Persollai

l. Organos superiores de la Función Pública. Registro de Personal.
programación y of('rta de empleo público.

2. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Pro\:isión de puestos de trabajo. Promoción profe
sional de los funcionarios. Situacioincs de los funcionarios. Supuestos
efectos de cada una de ellas.

J. Derechos l' deberes de los funcionarios. Sistemas de retribucio
nes {' indemnizaCiones. Las incompatibilidades. Régimen dis("iplinario:
Faltas. sanciones y procedimientos.

4. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas.
Elección, Derechos e incompatibilidades. El contrato laboral: Conte
nido. duración y suspensión. Ncgotiación laboral. Conflictos y conve
nios colectivos.

5. El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios. La
i\IUFACE. Sistema de derechos pasivos.

HI. Ge.uifin .financiera

l. El presupuesto. Concepto y clases. Ciclo presupuestario. Presu
puestos por programas. ('oncepto y objetivos. ProgrnOlación. presupucs
t<'Kíón y control. El presupuesto en basc cero.

2. El presupuesto del Estado. Características y cstructura. Los
cn~ditos presupuestarios. Gastos plurianualcs. Anulación de remanentes.
Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios y supkmentos de
créditos. Anticipos de Tesoreria. Créditos amplíables. Transferencias de
credito.,lngn:sos que generan ·cn.~ditos..

3. Ordenación del gasto y ordenación del pago: Organos competen
tes. fases de procedimiento y docum(nIOs contables que intervienen.
Liquidación)' cíerre del ejercicio', control del gasto público. Clases.
Especial referencia del control de legalidad. El Tnbunal de Cuentas.

4,:. Retribuciones de los' funcionários publicos' y del personal al
Senicio de la Administración Públit:a. Nóminas. Estructura y normas
de confecd9n, ,Altas y ,bajas. Su ,justificación. Sueldos. trienioS,; Pagas
extraordinarias. complementos. indemnizaciones de residencia y otras
remuneraciones. Devengo y liquidaciones de derecho ('conómico. Pago
de bs retribuciones de personal en activo. Pago por transferencia y
cheque- nominativo.

5. Gastos para la comprn de bienes y servicios. Gastos de transfe·
n.'nCI~lS: Corrientes y de capital. Gastos de inwrsión. Pagos: Concepto y
clasIficación. Pagos por obligaciones presuput~stanas. Pagm. (en f¡rmc~)

y ('a jusufkan). Justificación de libramientos.
6. Contabilidad Pliblica: Concepto. objeto y fines. Ingresos presu

plKstanos. créditos pTC'supuestos y remanentes de crédito. Devoluciones
y minoracionl..'s de ingreso. C'ontraidos, form<.llización e intervención.

"7 Pl~m gl.'ncral de ContabilIdad pública: Fim's. objetiVOs. ámbito
de apJic¡)ción y características. Cvntabilidad presupuestaria y de gestión.
81'('\ e analisls de- los grupos de cuentas.

IV. Seguridad Social

l. El sistema español de Seguridad Social. Ley General de la
Seguridad Social: Estructura y contenido. Principios y objetivos de la

- Ley 26/1985. de JI de julio. Estructura del Sistema. Regímenes
especiales. Carncterísticas y enumeración. Sistemas espedales. La Segu~

ndad Social en la Constitución Espanola.

. 2. Gestión de la .Seg~¡ridad Soc~al. Campos de aplicación. !nsc.r~p-
Clón de empresas. AfihaclOn de trabajadores. Bases y tIpoS de cotlzaClon.
A.cción protectora.

J, Asisllmcia sanitaria. Incapacidad laboral transitoria. Invalidez
permanente. Invalidez provisional. Jubilación.

V. Informática

l. Concepto de informática. Arquitectura de ordenadores. La
unidad central de proceso. Definición de registro. La memoria central,
la unidad aritmética y lógica. Evaluación de la estructura de los
ordenadores. Generaciones.

2. La periferia de un ordenador. Soportes de la información.
Equipos transcriptores. Unidad de entrada. Unidades de salida. Canales
de en lmda y salida.

J. Logic-al: Diferentes tipos. Evolución histórica. El concepto de
programá. Los lenguaje.. de programación. Ellogical funcional o sistema
operativo. Los paquetes de programa.

4. Modos de funcionamiento de un ordenador. Funcionamiento
por lotes. Funcionamiento en tiempo ·real. Multiprogramación. El
tiempo compartido. Las tecnicas conversacionales.

5. Estructura de almacenamiento de datos. Típos de ficheros.
Metodos de acceso. Las bases de datos. Características, objetivos y tipos.

6. La te!einformálica, Esquema genérico de la transmisión de datos
a distancin. Caracteristicas básicas de los elementos fundamentales. Las
redes públicas de transmisión de datos.

7. Desarrollo de una aplicación de informática. Análisis funcional
y orgánico. Documentación. ExplotaCión de una aplicación de informá·
tica. el'nIros de proceso de datos. Tipologias organizativas. Especialida
des y funciones del centro de proceso de datos con el resto de la
organización.

8. La automatización de oficinas. Sistemas físicos más utilizados.
Los ordenadores personales. Logicales epecíficos para la automatización
(k oficinas. Repercusiones organizativas de la automatizaCión de
oficinas.

VI. G('srión universitaria

l. La Administración educativa. Ministerio de Educación y Cien
cia. Sccrl'taria de Estado de Universidades e Investigación. Consejo de
Universidades. Competencias de la Secretaría de Estado respecto a la
tI ni\crsidad Politécnica de Madrid.

2. La Universidad Politc-cnica de Madrid. Organos de Gobierno
.colegiados y unipersonales. El Consejo Social.

J. La Universidad Politécnica de Madrid. Rc-gimen económico y
financino. Patrimonio. Presupuesto. Financiación y Control.

4. La Universidad Politccnica de !\1adrid. Régimen de Profesorado.
5. La Umversidad Politécni"a de Madrid. Personal de Administra

ción y Servicios. Régimen jurídico. Relaciones de puestos de trabajo.
Escalas y provisión de puestos de trabajo.

6 La Univcrsid<ld Politécnica de Madrid. Organización académica.
Departamentos. Faruitades y Escuelas Técnicas $upeflorcs. Escuelas
Uni'"Cfsitarias. Colegios Universitarios. Centros adscntos.

7. La Universidad Politccnica de Madrid. Matrículas. Tasas acadé
micas y precios públicos administrati,:os: Liquidación, gestión. Recau
dación· y aplícación al presupuesto de las tasas. Seguro escolar.

. 8. La Universidad. Politécnica de Madrid. Régimen del alumnado.
Plam::s dc estudio, acceso y permanencia. Convalidaciones. Colación de
gr¡¡d~s. Titulos académicos.

ANEXO 11I

Tnounales: .

El :rrib~nal estar~ .constituido por los siguientes miembros: .

Titulares:

Presidente: Ilustrisimo senor don Manuel Gimeno González,
Gn....nte de la {J. P. M.. perteneciente a la Escala de Técnicos Adminis
tr<lti,'os de ICONA, com(J representante de la Universidad.

Vocales:

1. Ilustrísimo scnor don José Manuel Herrero Marzal. Secretario
general de la lJ. P. M., perteneciente al Cuerpo de Catedráticos de
Univcrsidad. como representante de la Universidad.

2. I1ustrisímo sciwr don Jose Maria Martinez-Val Penalosa, perte~

necicnte al Cunpo de- Catcdráticos de Universidad. como representante
de la Universidad.

J. Dona ¡vIaria Elena Martínez García-Consuegra, perteneciente a
la E"cala dl' Técnicos de Gestión de la Universidad PolllécnicJ dc
1\bdrid. como rcprt'sentanle- de la Universidad, que actuará como
Secrctaria.

4. Don Antonio de Juan Abad. perteneciente al Cuerpo de Censo
res Letrados del Tribunal de Cuentas, en representación de-la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación.

5. Don Javier Diaz Concepción, perteneciente al Cuerpo de Ges
tión de la ,\dministraClén Civil del Estado. en representación de la
Dírl..'Cción General de la Función Pública.
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ANEXO V

ANEXO IV

Don " __ .
con domicilio en ., __ .
y con documento nacional de identidad número ,'
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala que no ha sido separado del servicio de ninguna
de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

Don .,
cargo ..

Certifico: Que de los antecedentes obrantes en este Centro, relativos
al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes extremos:

Datos del opositor:

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala a que pertenece "',
documento nacíonal de identidad , número de R1.;'gistro de Persa·
nal , fecha de nacimiento .. ., lugar de nacimit'nto ' , promo-
ción interna ..... , número de opositor >o •••

Promoclón interna:

Rl:"SOLUCION de 4 de febrero de 1992, de la Universidad
Po!itéOlica de Madrid, - por fa que se cO/trocan pruebas
sefectivas para ingreso en la Escala Auxiliar.

6325

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 90 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
clón intl'rna ascienda a 10 plazas.

L1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 80 plazas, de éstas tres quedan reservadas para
ser cubiertas entre personas con discapacidades de grado igualo superior
al 33 por 100.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a promocíón interna se
acumularan a las mismas del.-sistcma g.eneral de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalilará antes que la correspondiente al sistema general de
a('ceso libre. El Prt."'Sídente del Tribunal coordinará ambos procesos con
esta linalidad.

1.1,4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de· promoción
inema. asi como ]05 aspirantes del sistema general de acceso libre
vinculados con la ti niversidad. Politécnica de Madrid. tendrán en todo
easoprefcrcncia sobre los aspirantes del sistema general de acceso libre
no vinculados con la Universidad Politecnica de Madrid para cubrir las
\'acantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podnin participar en uno de los dos
sistemas.

Bases de com'ocatoria

l. ,'iormas generules

En cumplimiL'nto de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
d3d, apmbJdos por Renl Dccn:lO ~536! 1985. de 27 de diciembre
(<<Boletín Oliclal del Estado).) de 22 de enero de 1986), y con el fin de
atender las llL'cL'sidad.:s de personal de Administración y Servicios.

Estc Rectorado, en uso de las compeh-ncias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Lev de Reforma Universnaria. en relación con el
artículo 3.0, e). de la misma norma. así como de los Estatutos de esta
Universidad. acuerda convocar pruebas selectivas para el- ingreso en la
Escala Auxiliar de la Universidad Politécnica de Madrid, con sujeción
a las sigulent.:s

2. Requisiws de íos candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspiralltl's deberán reunir los slguientl's requisitos:

2.1.1 Ser espaiiol.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho anos.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equiva
lente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquicn que sea incompatible con el desempeño de las correspondicn~
tes funciones,

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario.
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funcionl'S.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán estar en situación de activo, el día de la
publicación de la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado». en la Escala de Subalternos de Organismos Autónomo~ de la
Universidad Politecnica de Madrid o al Cuerpo General Subalterno de

1.2 A las presentes pruebas sdeeti\'as le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto: El Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del EstadO» del 21); los Estatutos de la Universidad
Politécnica de l\'ladrid (Real Decreto 2536/1985, de 27 de diciembre,
«Boletín Oficial del Estado}) de 22 de enero de 1986); el Real Decreto
18! 1990. de 15 dt' enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional de los
Funcionarios de la Administración del Estado, y la Ley 23/1988, de 28
de julio. de Modificación de la Ley de Medidas para la Retorma de la
Función Pública. y lo dispuesto en la presente convocatoria.

\. 3 El proceso selectivo constara de las siguientes fases: Fase de
concurso y Jase de oposición, con las valoraciones, pruebas, puntuacio
nes y materias que se especilican en el anexo 1.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos en las correspondientes fases, una vez aplicado lo
señalado en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena de abril de 1992.

....... dl' i9Madrid, a de ..,

l. Destino actual , " .
2. Total de servicios reconocidos en d Cuerpo o Escala de

pertenencia: años, meses y días.
2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de carrera

hasta el día de publicación de la convocatoria: .. anos, meses
y días.

2.2 Servicios previos .reconocidos al amparo de la Ley 70/1978
(base 2.2 de la convocatona) "' años meses y días.

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo ocupado
en la fecha de publicación de la convocatoria.

y para que conste, expido la presente certificación en
(Localidad, firma y sello.)

6. Don Telesforo Saiz de Llama. perteneciente a la Escala Adminis
lrntiva de la Universidad Polítecnka de Madrid, como representante de
Ja Universidad.

7. Doña María lsabd Larrocha RabanaL IX'rteneciente a la Escala
Admmistrativa de J;j Universidad Politécnica de \1adrid. como reprí:
sel1lantc del personal funcionario de administración y servicios de la
Universidad.

8. Don Juan Manuel Górncz Fernanda. perteneciente a la Escala
Administrativa de la Universidad Politécnica de ~:Iadrid, como repn>
scntantc del personal ftmcionarío de Administración v ServiCIOS de la
Universidad, .

Suplentes:

Presidente: Don Juan Manuel del Valle Pascual, pert~necieme a la
Escab de Técnicos de Gestión de la Universidad PoliteCnlCa de Madrid,
como repres~ntame de la Universidad.

Vocales:

1. llustn'símo senor don Joaquín Gurda de Martitegui. pertene~

riente al Cuerpo de Profesores,Titulares de Esruc!a Universitaria, como
representante de la Universidad.

2. Ilustrisimo señor don Hermenegildo MansiHa Izquierdo. perte
nccicnte -al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, como represGnta~te
de la Universidad.

3. Don Manuel de la Cueva y 'de Haro, perteneciente a la Escal.a de
Técnicos de Gestión de Organismos Autónomos. como represeiltante de,
la Universidad, que actuara de Secretario.

4. Ilustrisimo setlOr don Santiago Jiménez Barrull. Gerente de la
UNED, perteneciente u' la Escala Superior de Administradores de la
Comunidad Atltón'oma de Murcia, en representante 'óC la 'Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación.

5, Don Francisco López t>.lartín, perteneciente a la Escala de
Técnicos de Administracíón de la suprimida A[SS, en representación de
la Dirccción,GcneWlldc la Función Pública.

6. Don Miguel .-\ngel Gonz<ilez González, pcr1l.'neciellte a la Escala
Administrativa de Universidad Politécnica dt' Madrid, como represen
tante de la UnIversidad.

7. Doña Nieves Machín Sanz, pertenecíente a la Escala Administra
tiva de la Universidad Politécnica de tvladrid, como representante del
p\.'rsonal funcionario de Administración v Servicios de la Univers¡dad~

8. Doña María Paloma Martinez Fraile. perteneciente a la Escala
Administrativa de la Universidad Politécnica de Madrid, como repre
sentante del personal funcionario de Administración v Servicios de la
Universidad. .


